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No se publica los domingos ni día» festivo* 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A é " * o s r t f e B C Í L a » s s i e r ® 3 A lca ldes y Secretarios m r a n i d p a i e s os tán obl igados a disooner que ae fiíe un eiainp'*r de 
aaáa aáKt^ro de a «te BOLETÍN OFICIAL en «1. s i t io de costumbre! tan pronto como ae rec iba, hasta l a fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios cnanieipalai c u i d a r á n de coieceionar ordenadamente e l BOLETÍN OFICIAL, para au encuademac ión anual. 
5.* La f iiEBsrcionas refkmessstariaa en al BOLETÍN Q?I,C!AL. aechan de m » n d a r por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Prec ies*—SUSCRIPCIONES.-—a.) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y SO peaaf 

taisies por cada « i e m p i a r - m á s . Recargo de l 25 por 1 0 0 si no abonan el importe anaa i 'dentro del primer semestre. • 
b) antas vacinales, j u s t ados nan ic ipa lea y organismos o dependencia* o l i c i a í e s , a b o n a r á n , 50 pesetas «míales 6 30 p*e*i 

a}• ralas, con paj¡fo adelantado. _ 
• | Reatantes suscripciones, 69 passtas ariaalea, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas tr imestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipaias, una peseta l ínea, 
b) Los d e m á s , 1,50 pesetas l ínea . 

imíslraclÉ p ro t in t ia l 
Gobierno Civil 

dé la proriDcía de Ledn 
Comisaría General de Abaslecimienlos 

y Tracsporles 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

¿mptiación a la Circular n ú m . U 8 de 
¡echa 13 de los corrientes, sobre el ra
cionamiento correspondiente a esta 

Capitál. 
^ara conocimiento del públ ico en 

general se hace saber que en el 
racionamiento correspondiente a la 
J" ' *i y 5.a semanas del actual mes 
ae Mayo, la r a c i ó n de P A T A T A S 
H ! r a r ^ r s o n a l adulto e infantil , será 
fus HS KILOS P O R R A C I O N , en 
dn • " ^ ^ N O que se hab í a anuncia-
se4S1! M 0 su Precio de venta 0,85 pe-

Í Pese» ' iniPortando la rac ión 1.60 
cnrrlas y Previo corte del c u p ó n 

[• coTrrespondiente. 
^ n - a l S de Mayo de 1946. 

v-i ^obercader civil Delegado, 
Carlos Arias Navarro 

Bniül'-
tñtrucr CIRcula0R NÚM. 151 

E r n n r 6 8 para la entrega a las 
sus h f ^ r 13 Entidades, y pa re s í a s a 
menta e'lClarÍ0S' de lai* hoJas suPle' 
^ U c u i 1 ^ ^ CÜP0nes para prima de 
Hecih en esta capital. 

rias de pdas las hojas suplementa-
^ a d o POnes Para a r t ícu los libres 

s' y como complemento a 

lo dispuesto en m i Circular n ú m . 137 
de fecha 15 del pasado A b r i l , de la 
que oportunamente se d ió publ ic i 
dad en prensa, radio y BOLETÍN: Cfti-
CIAL de la provincia, las Empresas y 
Entidades de esta capital que en 
tiempo oportuno han solicitado de 
esta Delegación Provinc ia l de Abas
tecimientos y Transportes las cita
das hojas suplementarias, d e b e r á n 
personarse en la Ofic ina de Art ícu
los Primados de esta Delegación 
Provincia l , calle del Carmen, nú 
mero 10, bajo, izquierda, a partir del 
día 20 de los corrientes, y horas de 
diez a una de la m a ñ a n a , y por la 
tarde de cuatro a nueve, expirando 
el plazo dé recogida el día 25 del mes 
en curso. 

Para la recogida de las citadas 
Colecciones de hojas suplementarias 
de cupones, las Empresas y En t ida 
des deberán nombray un represen
tante, el cual irá provisto de la co
rrespondiente credencial por escrito. 

De acuerdo con lo que se estable 
cía en mi Circular n ú m . 137, una 
vez dicho cuaderno de hojas suple
mentarias en poder de la Empresa 
o Ent idad, ésta p rocederá a la dis 
t r ibuc ión de las mismas entre sus 
beneficiarios autorizados, en un pla
zo improrrogable de 48 horas, pre
via la p resen tac ión de la Tarjeta de 
Abastecimiento correspondiente, a 

cada obrero o subalterno y sus fa-
familiares, procediendo a anotar en 
diohas Tarjetas, al dorso de las mis
mas y siguiendo su borde, comen
zando al lado del lugar que ocupaba 
el prinler cupón , el n ú m e r o del cua
derno de hojas suplementarias de 
cupones que a cada uno se asigna, y 
en la cubierta de éstos la serie y nú
mero de la Tarjeta respectiva. E n el 
acto de la entrega a los beneficiarios, 
la Empresa o Ent idad confecc ionará 
una relación nominal con arrglo y , 
en el modelo que le será entregado 
en la propia Oficina de «Art ículos 
P r imados» , re lac ión que devolverán 
debidamente cumplimentada antes 
del día 29 del mes de Mayo en curso. 

Ante la posibi l idad de q u é a lgún 
beneficiario conste en m á s de una 
Empresa, se advierte de la grave res
ponsabilidad qué se exigirá a las 
mismas y beneficiario, toda vez que 
dicha dupl ic idad aparece de modo 
claro y manifiesto al cumpl i r la E m 
presa la obl igación que tiene de re
seña r las Colecciones de hojas su
plementarias en la Tarjeta de Abas
tecimiento del titular. As imismo, i n 
c u r r i r á en grave sanc ión aquella 
Empresa que no devuelva todas las 
Colecciones de hojas suplementa
rias de las que no haga entrega a 
beneficiarios por diversas circuns
tancias. 

. ' . ' \ -. 



^1 
Se encarece a las Empresas y E n 

tidades la rapidez y exactitud en el 
cumplimiento de estas Instruccio
nes, toda vez que a partir del p róxi 
mo día 21 del mes en curso empe 
za rá en esta capital el reparto de 
ar t ícu los libres primados, en los 
Puestos Reguladores y d e m á s condi
ciones, que oportunamente se anun
c ia rá por prensa y radio. 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Mayo de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

1721 Carlos Arias Navarro 

Delegación proTinEíal de 
Estaüístitajle León 

Rectificación del Padrón de Habitantes 
de 31 de Diciembre de 19Í5 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon-
pondiente al día 4 de Mayo, se inser 
tó una comun icac ión de esta JefatU-
aa, dando cuenta de las rectificacio 
nes dé los padrones de habitantes de 
1945 que h a b í a n sido examinados y 
a los que h a b í a prestado mi confor 
midad, concediendo un plazo de 10 
días a jos respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina, re
lacionados con dicho servicio, pro
piedad de las respectivas Gorpora 
clones Municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se íés parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos d é esta Ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los ^ A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación: 

León , a 17 de Mayo de 1946.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Tí^mes. 

Relación que se cita 
Al i j a de los Melones 
Balboa 
Barjas 
Barrios de L u n a (Los) 
Benávides 
Cabañas Raras 
Cand ín 
Cármenes 
Castrillo de los Polvazares 
Cubillas de Rueda 
Grajal de Campos 
Joa rü l a de las Matas 
Laguna de Negrillos 

Maraña 
Onzoni l la 
Paradaseca 
Quintana del Castillo 
San A.drián del Valle 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santovenia de laValdoncina 
Valdefresno 
Vega de Almanza (La) 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vi l laqui lambre 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 1717 

íelatora de Obras Pdbíicai 
de la prarorcia de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con 

curso púb l i co para la ejeciición de 
obras de pav imen tac ión de varias 
calles en Valencia ¿le Don Juan, por 
importe de 98.000 pesetas con fondos 
del paro obrero. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del d ía 
27 del corriente. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
selfado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cuya portada se consigna
rá que la l ic i tación corresponde a 
este concurso, 

A la vez,, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la garan
tía que se requiere para tomar parte 
en la l iqu idac ión por un importe 
de 1.960,00 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en efec
tos de la Deuda Púb l i ca al tipo que 
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo 
en el ú l t imo caso de la póliza de ad
quis ic ión de los valores. 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
r án debidamente legalizados cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

Mercanti l , su capacidad legal para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposiciót 
para actuar en í i o m b r e de aquél! 
debiendo estar legitimadas las fir, 
mas de las certificaciones corres-
pondientes. \ 

Si.concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la documen tac ión que 
presente referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es. 
p a ñ a en la Nación de origen o bien 
por el Cónsu l de esa Nación en Es
paña , 

4. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio y con
t r ibuc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio
nes particulares y económicas . 

6. ° L a apertura de pliegos se ve
rificará a l día h á b i l siguiente al final 
de presen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 18 de Mayo de 1946 — E l In
geniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino d e . . , , provincia 

d e , . . , según cédula personal núme
r o . . . , c l ase . . . , t a r i f a c o n resi
dencia e n . . . , provincia de . . . , calle 
d e . . . , n ú t n . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
León del d í a . . , d e . . . y de las con
diciones y requisitos que se exijen 
para -la ad iud icae jón en concurso 
públ ico dé destajo de las obras de 
p a v i m e n t a c i ó n de varias calles en 
Valencia de Don Juan, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas hasta sú importe 
de 98.000 pesetas con estricta sujê  
c ión a los expresados requisitos) 
condiciones con la baja del.- -
le t ra) . . . por m i l .sobre el precio dê  
presupuesto de destajo redacta 
para este concurso. 

Asimismo se compromete a 
personalidad del mismo, si ac túa en i las remuneraciones mínimas ^ 

' han de percibir los obreros ae 
'as en ^ 
trabajo 1 

seao 
los 

nombre de otro. 

3.° T ra t ándose deEmpresas.Com-1 oficio y categoría empleados ^ . p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de la obras por jornada legal de 
certificación relativa a incompat ibi-1 por hoias extraordinarias, n 
lidades que determina el Real Deere-' inferiores a los tipos fijados p 
to de 24 de Diciembre de 1928, do- ' organismos competentes. 
cumentos que justifiquen su existen- j (Fecha y firma del P1-0?0^ taS, 
cia legal o inscr ipc ión en el Registro 1723 :Núm, 248— 


